
Municipalidad Provincial
de Leoncio Pradow@# -.:1.1,|2

¡EeÚ

ORDENANZAMUNIC IPAL NO 015.2023-MPLP
' fingo Maria,29 de agostode 2023

EL ALCALDEDE |./.'TUNICIPAUDAD PROVINCIALDE LEONCIO PRADO

PORCUANTO:

EI de Seslón de C;oncejo Municipal de fecha 29 de agosto de 2023 la OpiniÓn Legal

N'267-
MPL

CEDENTE el proyecto de ordenanza municipal, que autoriza la reduocion del70% respeclo

al pago de ta tasa esfablecrdos én los proedimientos adminisfrafrvos N' 191 , 192, 193, 194, 197 
'

1gB, 1gg y 2A0 del Texto único de P¡wedimiento Administrativo - TUPA de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, apnbado pr Ordenarya Municipal N"012-2018-MPLP, por el

penodo de sesenta (50) dias hábiles, y;

COi/SIDEMIJDO:

eue, el a¡l 194 y 195 de ta Constitución Política del Perú en concordanc¡a con el aliculo

ll det título preliminar de la tey N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades- Ios Gobiemos Locales

tiene autonomía pol¡tica, econÓmica y administrativa en /os asunfos de su ampetencia con

sujeción al ordenamiento jurídico conespondiéndole al consejo nunicipal la función normativa que

se ejerce a lravés de Ordenanzas,las cuales tienen rango.de ley de acuerdo al aiículo N' 200

numeral 4 de la cada nagna y el añiculo N'40 de la ley 27972'

El atticulo lV delTítulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades

establece gue, Los gobiemos locales representan ál'Úecindarto, promueven la adecuada

presta.ción de los servicrbs p úblicos locales y el desanollo integral, sostenible y armÓnico de sus

circunscripción', asimismo el numerat 8) y 9) del añículo 9" de la mencionada Ley, establece como

atibucbnes det Concejo Municipat, la de: 'Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y deiar sin

efecfo /os acuedos, y crear, modifrcar, suprinir o exonerar de contibuciones, tasa, arbitrios,

licencias y derechos, confome a Lef, respectivanente; en tanto al numeral 4) del añicub 20

señala como una de las atibuaones del Ahalde la de Proponer al C;onceio Municipal proyectos

de ordenanzas y acuerdos;

Que, en viilud del ailicub 17" de la Ley N" 27181 Ley General de Tránsito y Transpoñe

Tenestre y et Ailiculo 4" del Reglamento Nacbnal de Transpofte Publico Especial de Pasaletos

en vehiculos Motorizados o no Motoizados, aprcbado por Decreto supremo N' 05L2010-MTC,

las Municipalidades Drcfnfales aprueban las normas complenentaias necesadas para la gestión

de fixalización del seruicio especial, dentro de su iuisdbciÓn (. .);
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-GAJ/MPLP de la Gerencia de Asunfos Juridias, la Cada N' 077-2023-CSPTSV'

del Presidente de ta bmisión de Seruicios Públicos, Iransporfe y Seguidad Vial que

el Dictamen N"01í2023-CSPTSV-MPLP/TM relacbnado a que se declare

Que, de acuerdo al a¡lículo 8" de la ordenanza Municipal N'00í2020-MPLP, Ordenanza

Municipal que aprueba el Reglamento det Seruicio de Transpoile Publiu Tenestre Especial de
t
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Pasajeros y Carga en Vehiculos Menores Motorizados y no Motorizados en el Distrito de

Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depañanento de Huánuco; es competencia de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Otorgar Autoización Municipal (Permiso de

Operación), Habilitaciones vehicular mediante las Tarietas Únicas de Circutación, Credencial del

conductor y Tucker para los vehícubs atlorizados al transpoftador para prestar el Seruicio de

Tnnspoile Publico especial de Pasajeros en vehiculos menores (...);

Que, con Decreto SupreÍa N"003-2022-MTC, se aprueba el Reglamento Nacional del

Selicb Temporalde Transpofte Tenestre de Pasaieros en AutomÓvil Colectivo.

Que,enelTertoÚnicode Procediniento Adninistrativo-TUPA, aprobado por Ordenanza

Municipal N"012-201 se ha establecido los srguienfes Procedimientos:

e¡'uffitr

cosT0
ACÍUAL

REDUCCION

DE COSTOS
0E 70.¿

N' DENo rr{Ac6N DEL pRocEDrilflEtfIo sEcúN TUPA - iIPLP

2,919.90 875.97191

¡uronztcróu ru¡rpAL (pERMtso DE oPE&cctóN), PARA
pREsrAR EL sERvtcto DE TMNSPoRfE PúBLtco TERRESTRE

DE PERSONAS Y CARGA: URBANO E INTERURBANO PARA

vEHlcuLos AyoREs EN EL AMB|To PRovtNctAL. (uNA soLA'
RUTA).

2,813.90 u4.17192

a¡rov¡có¡ oe ulutoRtrActóN uNtctPAl, (PERMtso 0E
oPERAcIÓN), PARq PRESTAR EL SERVICIO DE ÍMNSPORTE
PÚBLICO DE PERSoNAS Y CARGAS, URBANO E INTERURBANO

(ÁMBrro pRovrNcrAL), PARA vEH¡culos AYoRE§. (uNA soLA
RUTA)

636.872j22.W193

ruronracró¡ uu¡rcrpAt, (PERMtso DE oPERActó$, PARA

PRESTAR SERVICIO DE TMNSPORfE PUBLICO TERRESTRE

618.032,060.r0194

nErovac6x oe u lwoRtzActó uNtctpAt leen-utso oe
oPERAcIÓN), PARc PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE

PÚBLIco TERRESTRE ESPECIAL DE PERSONAS Y CARGA, PARA

VEHICULOS AUTOMOTORES MENORES DE LA CAfEGORIA L5

TRrMóvtLES URBANo E TNTERURBANo (6 añc) U¡,lA SoLA RUTA

30 84102.80197

TARJEÍA U[rcA DE CIRCULACIOI{, PARA VEHICULOS AYORES,

PARA PRESTAR sERvrctos DE TR NSPoRTES PúBLtco
TERRESTRE DE PERSONAS Y CARGA (AMBITO PROVINCIAT)

20.4068.00198

REr{ovAcúil DE TAR.,ETA úiltcA DE ctRcut-AcÉtl, PARA

\cHlcuLos rAyonEs, PARA PRESTAR sERvtctos DE

fRANSPoRTE PÚBLICO TERRESIRE DE PERSONAS Y CARGA

(AMBtTO PROVTNCTAL)

50.80 15.24199
TARJEfA Út{IcA DE CIRCULACIÓN PARA VEHiCULOS MENORES

DEL sERvtcro oE fRANSpoRTE PúBLoo ESPEC|AL DE

PAS¿qJEROS ffRITOVIt}.

51.50 15.45200
REÑovAcIÓN DE TARJEfA I¡¡IICA DE CIRCULAC6I, PARA

vEHicuLos MENoRES DEL sERvrcro DE TRANSPoRTE PúBLlco
ESPECIAL OE PASAJEROS (f RI¡IOVIL}.
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Que, en vilud de la ptestad tibutaia que confieren los aiículos 74" y 195", inciso 4) de la

constitución Nlítica del Peru, Añ. 60" delTUO de la Ley de Tibutación Municipal, y el numeral9)

del Añ.9" de la Ley Orgánba de Municipalidades N"27972, el Concejo Municipal puede exonerar

el pago de bs tributos creados dentro del ámbito de su competencia;

Que, ante la existencia de un ansiderable número de conductores de vehiculos menores

y mayores en nuestra provincia, que no cuentan con sus respecfiva s autoizaciones según el

Capitulo ll de la Ordenanza Municipal N"0012020-MPLP, Ordenanza Municipal que aprueba el

Reglamento del Servicio de Transpoile Publico Tenestre Especial de Pasa¡bros y Carga en

Vehiculos Motorizados y no Motoizados en el Distríto de Rupa Rupa, Provincia de

Leoncio , Departamento de Huánuco; por un lado teniendo en cuenta que pasamos por una

pol'itica, socioeconónica, debido a varios factores nacionales e intemacionales, es

conveniente bindarles facilidades par¿, que obtengan dicha autoizaciones y cumplan con sus

obligaciones a un menor costo de bs procedimienfos señalados /íne as aniba edablecidos en el

TIIPA; asinisno ello coadyuvan a pnnover el cumplimiento de las normas respecto al setvicb

de transpoñe público, se reducirá la brecha de la infornalidad, aumentan una mayot rccaudac¡Ón

y mejorará la calidad del seruicio de transpie público de pasaiero en vehiculos menores y

mayorcs;

Asimismo, et otorgamiento de las hcuftades propuesfás tiene la finaltdad de reactivar y

bindar apoyo a los ciudadanos, cuyos rngresos económins provienen del servbio transpoñe.

Estando a la Opinión Legal N" 267-2023-GAJNPLP de la Gerencia de Asuntos Jurídicos,

la Cata N" 077-2023-CSPTSV-MPLP/TM, del Prcsidente de la @misión de Seruhios Públicos,

Transpoie y Seguridad Vialque contiene el Diclamen N"015-2023-CSPTSV-MPLP/TM y en uso

de las facuftades confeidas por la Ley Orgánia de Municipalidades, el Cnnceio Munhipal, por

UNANllllDAD, aprobo lo siguiente:

ORDENANTA:

ARTíCULO PRtllERO. - AIITORITAR la reducción del 70% (temporal) respecto al pago

de la tasa esfab/ecidos en los proedinientos adninistntiws N' l9l, 192, 193, 194, 197, 198,

199 y 200 detTerto Único de Procedimiento Administnfivo - TUPA de la Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado, aprobado por Ordenanza Municipal N"012-2018-MPLP y demás modificaciones

vigentes; según el siguiente cuadro:

N' DENoMrilActóN DEL pRocEDltflEt{To SEGUN TUPA - itpLp
ACTUAL
cosTo REDUCCION

0E cosTos
oETVh

191

ArrroRuAcÉN uiücrpAl, (pERMrso DE opERAcróN), PARA
pREsrAR EL sERvtcto DE TRANSPoRTE púBLtco TERRESTRE

DE PERSONAS Y CARGA; URBANO E INTERURBANO PARA

vEHhuLos xAyoREs EN EL AMBtro pRovtNctAL. (uNA soLA
RUTA).

2,919.90 875.97

o¡§üf
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RE[ovAcú[ DE LA AUToRtrAcóN ut{lclPAl, (PERMISo DE

opERActóN), pARc PRESTAR EL sERvtcto DE TRANSPoRTE

PÚBLIco DE PERSONAS Y CARGAS. URBANO E INTERURBANO

(ÁMBrTo pRovrNcrAL), PARA vEHicuLos AYoRES. (uNA soLA
RUfA

ART(CUL} SEGU TDO. - WGENCIA" la presente Ordenanza tendrá vigencia de fi dias

hábiles antados a partir del día siguiente de la publicrciÓn de la norma.

ARTiCULO TERCERO. - EVCARGAR el cunplimiento de la presnte dhposición

munbipal a la Gerencia Municipal, Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas y la Gerencia de

servicios Públlcos , a tnvés de la subgerencia de Transpoñe, Transito y seguridad vial, asi amo

otro órgano y unidad peilinente.

ART(CULO CUAR¡O. - NOI1FICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Servicrbs

Subgerencia de Transpode Transito y Seguridad Vial, Oficina de Eiecutoia C.aactiva,

de Recaudañn Tributaia, y denás Órganos y unidades peilinentes.

ARTÍCULO eUtNÍO. - ENCARGAR a la Oficina de Secretaria Generul la publicación de

la presente ordenanza de acuerdo con /o dispuesfo por el aúiculo 44 de las Ley Orgánba de

Municipalidades Ley N. 27972, y a la subgerencia de lnformática y srsfemas en el Poñal

lnstitucional de conformidad con lo establecido en la nomatividad vigente; asi como a la

subgerencia de Comunbación e imagen lnstituclanal en cuanto * refiere a su difusión de la

norma.

192 2,813.90 844.17

dé

¡

636.872,122.90

AUTOREACói{ Ut{rclPAL, (PERMISO DE OPERACIÓN), PARA

PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE

ESPECIAL DE PERSONAS Y CARGA, PARA VEHICULOS

AUToMoTORES MENORES DE LA CATEGORIA L5 TRIMÓVIL,

URBANO INTERURBANo (6 años) UNA SoLA RUfA

193

191 2,060.10 618.03

REIOVACói| DE LA AUfORtrAC6il mUNEIPAL (PERMISO DE

opERActóN), PARA pREsrAR sERvtcto DE TRqNSPoRTE

PÚ8nco TERRESÍRE ESPECIAL DE PERSONAS Y CARGA, PARA

l¡xrcuros rutouoToREs MENoRES DE LA cATEGoRtA L5

TRIMÓVILES URBANO E INTERURBANO (6 Añ06) UNA SOLA RUIA

't02.80 30.84
TARJEÍA UNICA OE CIRCULACIO'I, PARA VEHICULOS AYORES,

PARA PRESÍAR sERvlctos DE TRANSPoRÍES PÚBLlco

TERRESTRE DE PERSONAS Y CARGA (AMBITO PROVINCIAL)

20.4068.00198

RETIOVACóI OE TAR.'EÍA U}IICA DE CIRCUTAC6N, PARA

vEHícULOs AYORE§, PARA PRESTAR SERVICIOS DE

TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS Y CARGA

(AMBtTO PRoVTNCIAL)

15.2450.80199
TARJEÍA ÚilEA DE CIRCULACIÓII PARA VEHíCULOS MENORES

DEL SERVIc|o oE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE

PASAJEROS

15.4551.50
IÓN DE TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN, PARq

VEHicULoS MENORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO

ESPECIAL DE PASAJEROS fiRI OVIL}.

RENOVAC
200

rrE(útAl.
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D,SPOS,C,O,I,ES C O M P LENE NT ARI AS

PRlltERO. - Autoizar al señor Alcalde parc que por decreto de alcaldia pueda ampliar la

vigencia de la presente Üdenanza Municipal, antes de gue esta culmine su vigencia, de *r
necesario.

REG'SIRESE, COMUN(QUESE, PUBLIQUESE Y CIITTPLASE,

t u -0r0

Reynoso
Atc

Ir,adi¡l
A¡A¡¡M I

wtr# ALCALDIA
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